
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 7º 

 

Bogotá, D.C., (24) de abril  de dos mil veintitres (2023) 

 

11001 40 03 013 2022-00875 

  

 De conformidad con lo manifestado en el escrito proveniente del demandante  y 

la demandada, el juzgado dispones: 

 

1.-  TENER por notificada a la demandada MARIA PAULA SAMPER AMAYA., del auto 

que libró orden de pago en su contra, de manera personal el 24 de febrero de 2023 

(índice 10). 

 

2.- REQUERIR a las partes solicitantes allegar el documento suscrito que contenga 

el negocio jurídico que pretenden hacer valer (dación en pago) y las condiciones   y 

valor por la cual se acepta; por tratarse de un derecho que recae sobre un bien 

sometido a registro, deberá allegarse el certificado de tradición, donde conste su 

dominio. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. ___19_____    Hoy  ____25-04-2023____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 

 

 

Ptg. 


